
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 

 

Quipile, doce (12) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:    ADOLFO GARCÍA BONILLA 

RADICADO:    255964089001-2020-00058-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el memorial suscrito por la apoderada de la parte ejecutante, donde 

solicita: “…se decrete la terminación del proceso ejecutivo por pago total de las obligaciones No. 725031550066736 de conformidad 

con el artículo 461 del C.G.P”. Además, “se ordene el desglose del pagaré única y exclusivamente a favor del demandado y el desglose 

de las Garantías (Hipoteca, Prenda u Otros) a favor del demandante según sea el caso”. También pidió, el levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas en el proceso ejecutivo de la referencia.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile- Cundinamarca, resuelve: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, en los términos 

solicitados por la entidad ejecutante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.; el levantamiento de las medidas cautelares 

impuestas por el Juzgado mediante auto de fecha 22 de octubre de 2020. (Cuaderno 02). 

 
SEGUNDO: Desglosar en favor de la parte ejecutante el pagaré No. 03155610003860, en los términos del artículo 116 del 

C.G.P.  

 
TERCERO:  Archivar las presentes diligencias.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Eder Antonio Ariza Madera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Quipile - Cundinamarca
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